
20564 Martes 7 julio 1987 BOE núm. 161

15654

15653

oficina de origen a los efectos legales. junto con el expediente. en
su caso, lo pronunciamOSo¡ mandamos y fumamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dIciembre de 1956 y en uso de las facultades Que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden 54/1982, de 16 de marzo.. del Ministerio
de Defensa, dispongo Que se cumpla en sus propiOS termlDOS la
expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd, 28 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

15652 ORDEN 71313848111987, tk 28 tk mayo, por la que
se disPOIV el cumplimielUO de la sentenCIa de la
Audiencia Nat:ionm. dic/adJl co.. fecluz 21 de febrero
de 1987, en el recurso contencioso-administrativo
interpunlO JIOT doII Pedro Rodrigue. Castañares.

Excmol. Sres.: En el recurso contencioso-adminiJ~ti~o
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la AudienCia
Nacional, entre partes; de una, como demantante, don Pedro
Rodriguez Castañares, quien postula por si mismo, y de aira, como
demandada, la Administración PúblIca, representada ~ defe,!dida
por el Abogado del Estado, contra la RaoluC1ón del Minisleno de
Defensa de 31 de agosto de 1984, se ha dictado senteneta coa fecha
21 de febrero de 1987, cuya parte disposluva es como SIgue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos estimar y estimamos..el
presente recurso uúmero 312.700, interpuesto por la representaeton
de don Pedro Rodriguez Castañares, contra la ResolllClón del
Ministerio de Defensa de 31 de ..,..., de 1984, descnta ~u el
primer fundamento de derecho que se anula por ser contrana a!
ordenamientojurídico.

Segundo.-Que debemos declarar y declaramos el derecho del
actor al cómputo a efectos de tnemos como Suboficial del l;1el:!1PG
transcurrido desde el l8 de abril de 1958, con efectos econormcos
desde elide abril de 1976, condenando como condenamos a la
Administración al abono de los correspondientes atrasos.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas. .
Así por esta nuestra sentencia, tes~onio de la cual, será Junto

con el expediente a la oficina de orIgen para su eJecuCIón, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad C<?n lo establecid,! en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ConteDCloso-AdmlnIstratlva de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con~ete el
artículo 3.° de la Orden 54/1982, de 16 de marzo,. del MI,!,steno
de Defensa, dispo.ngo que se cumpla ... sus proptos térmmos la
expresada sentenc18.

Lo que comunico a vv. EE.
Dios J,uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 28 de mayo de 1987.-P. D.• el Director general de

Persona!, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados.

ORDEN 71313848311987. de 28 de mayo. por la que
se dispoM « cumplimiento de la sentencIa de la
AudU!ncia NadoNll diJ:tadil 00.. fecluz 7 tk marzo de
19117 ... el recurso oontellCiost>-admillistroliwJ inte
pue#O por doII Luis Rodriguez Vázqwn.

ExcmOL Sres.: En el recuno conteDcioso-administralivo
seguido en única instaDcia lIDie la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, enlle partes, de una, como demandante, don Lws
Rodríguez Vázquez, qUien postula por sí mismo. Y. de otra. CO~O
demandada, la Administración Pública, representada y defeadida
por el Abogado del Estado, coatra la Resolución que acordó la
reincorporación al servicio activo, se. ha dietado sentenCIa con
fecha 7 de marzo de 1987, cuya parte dispositiva es coma sigue:

«Fa1Iamo&: ~ debemoa estimar Y estimamoa el recuno
coatenciOSt>-administralÍvo ialerpuesto por el Letrada ~ Estado,
ea nombre y representación del Estado, co'!tra la. ResoIlICióa de 21
de mayo de 1983, que reincorporó al selVlC10 activo a! Capellán de
la Armada don Luis Rodríguez Vázquez, la que aaulamos por
haberse producido en fraude de ley. sin que hagamos expresa
condena en costas.

Así., por esta ~ues~ s:entencia. testim~io de la cua:' será
remitido para su eJecUClóD Junto con el expediente a la oficina de
ori~D, lo pronunciamos, mllDdamos y firmam.....

En su virtud, de conformidad con lo establecido ... la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContenciOlO-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden 54/1982, de 16 de marzo, del M~nis~erio de
Defensa, dispoDgC? que se cumpla en sus proplOS tenmnos la
expresada sentonaL

Lo Que comunico a VV. EE.
Dios Buarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 28 de mayo de 1987.-1'. D., el Director general de

Personal, iooé Enrique Serrano Martíaez..

Excmos. Sres. Subseetetario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal.

ORDEN 71313850411987. de 28 de mayo. por la que
.. dispo,", el cumplimienlo tk la _cia tk la
Audiencia Territorial tk Oviedo, diJ:tadil "'" f«ha 1
deabTil tk 1987, en el rtcunOcOIIlenciosi>-administrIJ
tiva inter¡n¡eslO JIOT doII L José Rodriguez FernáIIda
D(az..

ExcmOL Sra.: En el teaJ/IO conteDcios<>-admiDSlnllÍVO
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Tenitorial de Oviedo, entre partes, de una, como demandante, don
Luís José Rodriguez Femández-Diaz, 'l.ni... ~stula por sí mismo,
y de otra como demandada, la Admimstraclón Pública, represen
tada y ddendida por el Abo¡¡ado del Estado, contra la resolución
del excelentisimo señor Temente General, Drrector general de la
Guardia Civil, de 12 de febrero de 1985, se ha dictado seatencia,
con fecha I de abril de 1987, cuya parte dispositiva es como siaue:

«Fa1lamoo: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido
desestimar la causa de inadmisibilidad opuesta por el señor
Letrado del Estado, y desestimar, igualmente, el recurso conten
cioso-administrativo fonnulado por el Procurado~ don Lws Des~
derio Suárez González, en nombre y representaCión de don LUIS
José Rodrigoez Femández-Diaz,. contra la resolución del excele~l
sima sedar Tenienle General, Director ~neral de la Guardia CiVIl,
de fecha 12 de febrero de 1985, por la que se acuerda la separación
de dicho Cu"!l"! de hoy actor, y contra la ~,!Iución del excelenti
sima sedar Mimstro de Defensa, de 28 de diCIembre de Igual año,
confirmatoria del anterior acuerdo; confinnando, en consecuencia,
dicho. octal por ser '\iustados a derecho; sin hacer expresa
imposición de costas.

La que firman sus componentes en el lugar y fecha expresadotJo

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1 ~82,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propio. tmninos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dia. Juarde a VV. EE. mucbos años.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-PD., el Director general de

Personal. losé Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Ditector general de la Guardia Civil.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15655 ORDEN de 1 de junio de 1987 por la que se regula..
determinados aspecto<! tkl Sl!IfI'ro ComblNldo tk
Helada, Pedrisco y Viento en Caricos. comprendido
en el PIan Anual tk Seguros Agrarios CombiNldos
para el ejercicio 1987.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1987, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, Yen uso de la. atribuciones
que le confiere la Ley 33{19g4, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado; la Ley 81/1978, de 28 de diciembre, de Seauroo


